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Si en última instancia no llegaran a ningún acuerdo, las partes se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y 
alcances, lo fir an por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día 22 de febrero 
de 2016. 

POR LA COORDINACIÓN 
Dra. María Teresa Uriarte  

DIFUSIÓN CULTURAL DE LA UNAM 
añeda 

POR EDITORIAL P 
Jorge Luis Camer  

TA MEX CANA, S.A. de C.V. 
o 1 ri ch 
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Ver comentario 

Eliminado: Firma. Fundamento Legal: Arts. 116, párrafos primero y segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 40 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la UNAM, 8º y 9º del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para la UNAM. En virtud de tratarse de datos concernientes a una persona identificada o identificable.
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